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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE SAMUEL POLANÍA PENAGOS CONTRA 

EMPRESAS PÚBLICAS DE GARZÓN - EMPUGAR S. A. E.S.P. 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de Justicia, Sala 

de Casación Laboral, en providencia calendada  trece (13) de julio de 2021, mediante 

la que decidió NO CASAR la sentencia proferida por esta Corporación el veinticuatro 

(24) de septiembre de 2014. 

 

En consecuencia, una vez ejecutoriado el presente proveído, devuélvase el 

expediente al juzgado de origen. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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